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piA UNivirnsAXí

> So publica diariamente en su Im
prenta Calle d. San Pedro No. 9

077*  En esta Capital, se vendo en el 
inismo establecimiento. En la calle de Sn. 
ifignel esquina del relox.—En el almacén 
le D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
4o. 3á ; —v en la tienda de D. Agustin 

iSallandrose Calle de San Polro No. 185, 
>y on la librería de D. Ignacio Julián, 
.-alio de San Gabriel núm. 63.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Doparta- 

. montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Araongual. 

San José,
Don José Ríos. 

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

SoRIANO,
Don Fernando Graué

Paisanov
de D. Salvador Vidal y Barcoló. 

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Farias 

Durazno, 
de Don Joaquin Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamanto. 

Rocha, 
de O. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Várela.

Porongos,
Don Francisco Sellenca

Santa-Litcia;
Don
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PARA MALAGA BARCELONA Y 
GENOBA.

SALDRA dentro de un mes la 
nmy velera pclacra sarda SanSÉ& .. ... ,.... .—

francisco, capitán D. Manuel Piaggio: 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir á sus consiguatariosFigueroa y Butlcr.

E 9—
PARA F1LADELFIA.

nluy b* en acreditado y suma- 
LSeJjgr mente velero bergantín ameri
cano LATONA, forrado y clavado en 
cobre, su capitán Silas E. Pedrick, sal
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parte de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual, 
mente pa-.ligeros pará lo q le tiene exo- 
lentes comodidades, los Sres. que se in. 
teresen en una ú otra cosa podrán diri 
jirse á su capitán abordo, ó á sus consig
natarios Zimmermam Frazier y crup.

enero 23—15 p.j:

(JTF’SE VENDE.X0
UNA casa en la calle de San 
Diego con los Nos. 22, 21 V 26 

j_ _ ______ __ -a
calle de San Joaquin con 25 varas de 
frente al E. y 46 de fondo al O., tiene 
paredes y tín algive- El que se inte- 
so en la compra de la casa 6 terreno, di
ríjase á esta imprenta 6 la casa No. 177, 
calie de San Joaquin donde encontrara 
Con quien tratar y se le manifestarán las 
tasaciones, de las que se harán una gran 
rebaja. E 10—Gpf

se Vende:
f ■’íVa o ni UNA casa en la calle de S. Ra- 
eja»■ n mon N. 86 con sala, aposento, 

comedor y una cocina, con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiera 

comprarla ocurra á la puerta siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en, 9— | ¡

Fasao»! ------— —- --------------------
;.3ipuuJ vw„ luo „Us. ~ « _v ~o
del fuerte para abajo, y un lerreno en la

SE VENDE, 
‘UNA casa sita en la calle do S.

Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas,

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila.

Salto.
Don José Canto.

ALMAl-TAQUE
Lnn.— San Blas ob.
Sol sale á las 5 11 n». so pone á las fl 49

FASES DE LA LUNA
En el mes de Febrero.

Nueva, el dia 8, á la 1 y 4 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 16, á las 5 y 49 
minutos de la tarde.

Llf.na, el din 23, á las 5 y 20 minutos 
de la tarde.==i====__=

IIIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.
Para les Pueblos del Interior,

9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO.
Na criada sana y sin vicios se ven
de en 400 pesos; el quo gusto 

comprarla ocurra á la calle de S. Benito 
pasando el número 88 en la cas i que ha
ce esquina, quo encontrará á su dueña.

fb. 1—3 p.
SE VENDÉ.

’H’TN coche de construcción inglesa de 
sdLJ muy poco uso, y un carretón so

panda, á precios moderados; quien se in
tereso en comprar alguna de estas cosas 
puede tratar con el dueño en la calle do 

j S. Gabriel núm 128, y puede verlas en 
la fabrica de Mr. Parsons cal le de San j 
Juan. fb. 1—3 p. I

SE VENDE. 
ó se ficta por precio cómodo.

(ualesquior puerto del 
Brasil, el muy velero bergantín 

goleta brasilero “Dornoíuon”, de porte 
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puedo verse con su con. 
signatario Francisco Acosta Lima calle 
de S. Joaquin N, 70, ó con su capitán 
aboido.___________________en. 18 3 pj:

Ptirv el Rio Grande y Puerto Aleare.
EL Patacho Deidad, muy velero 
Y de fuerte consturccion, dará 

la vela para estos destinos á la mayo- 
brevedad, y admite pasageros para lo 
que tiene buenas comodidades: ocúrrase 
á sus consignatarios en la calle del Mué- 
lie núm. 20, J. da Silva Figm ira,

en. 28—3 p.J

AVISO.
■yj§OR el Ministerio de Hacienda y á 
M petición del Presidente de la caja 

de amortización, se ordena.- que las 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier titulo á una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehendi 
dos en ia atea del antiguo Egido, hayan 
de presentarse á la dicha caja en el tér
mino perentorio de seis dias, pasados los 
cuales, serán admitidas las propuestas 
que sobre los m smos terrenos se huvieren 
hecho ó puedan hacerse en adelan'e con 
arreglo á lo dispuesto en el particular 
por la tesolucion de tres del presente.

Montevideo Enero 16 de 834.

SE IÍA HUIDO.
negro como de edad de 40 á 50 
os, conocido por Francisco La- 

vallejn, es de una estatura regular del
gado de cuerpo, color muy renegrida 
barba muy poblada y larga; ojos en
carnados; bastante ladino; lleva un 
poncho negro bichara forrado de boye 
ta rosada, cuellito de bayeta negro, 
sombrero usado, calsoncillo y chiripa 
de bayeta,, es negro de campo, el que 
lo entregase en el Departamento de 
Policio y avisase en la tienda de I). 
Miguel Casal, calle del Fuerte se le 
gratificará el hallazgo con 25 pesos, 

E. 16—3Pj.
AVISO.

SE necesita un cocinero bueno, sin 
vicios y que cumpla con su obli

gación, el que quiera conchavarse ocur 
ra á esta imprenta donde darán razón, 

fb. 1.

AVISO.

LOS pásapo les se venden en el 
almacén de D. Francisco I’iñeiro 

en la P'aza, calle de San Gabriel Nos. 
72 y 74. E 31 8o

o D £ fl B ----------- -------- ~ ’

'íj1 [Ia 11‘IDiego núm. 7 con 14 vares de fren 
te al N. y 50 de fondo al S. La esquiua 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm. 5 con 
22 varas de frente al N. y 30 al E. y 30 
de fon-lo al S. y uu sitio con 14 varas de 
frente al N. y 25 de fondo al S.. La 
persona que se interese en su compra 
mede ocurrir á la dicha casa N. 7 que 

hallará con quien tra'ar E. 4 —30p.J
SE VENOE.

[y^^UNA casa de bastante comodi 
'I a 9a j I dad con patio y corral, sita en. 
!a Aguada antes de llegar á la Capilla 
del Carmen, á mano izquierda al lado de 
una erreria, la persona quo se interese 
en su compra, ocurra á la casa de D. 
Pedro Poyo, quo está inmediato á la di
cha casa donde hallará con quien tratar, 
cierta de que se le hará una gran rebaja 
do su tasación. en. 23— p.*

SE VENDE.
E vende una calesa del mejor gusto, 

-v forrada en marroquin carmesí ; se 
halla en la barraca de Mr. Makeka al 
salir por el porton del norte; el que quie 
rá hacerse de un carruage hermoso y 
liviano puede dirijirse á la tienda de 1). 
Antonio Fariña calle de S. Gabriel nú- 
mei o 78. fb. 1 3 pf

INTERESANTE

DEBIENDOSE establecer unn 
nueva fabrica de pólvora en ex

tramuros de esra capital, se desea uun 
persona capaz de dirijirla. La que se 
considere con las aptitudes necesarias, y 
dé garantías de su persona, ocurra á esta 
imprenin donde darán razón. fe, 1.

SE VENDE.

LA Enciclopedia Inglesa en 45 to
mos en buen estado > el qtre qui
siere comprarla vense con D. León 

Ellauri ó con D. José María Mezquita 
que se dará en precio camodo.

E l7-8pí 
AVISO.

ha perdido en la noche del lunes
13 del corriente un ridiculo de mos. 

tacilla en la calle de San Carlos. El 
que lo entregue en la casa de Navia será 
gratificado. en.. 15—3p*

SE DESEA.

CAMBIAR una finca en Buenos Ay. 
res, situada en la eallc de Fotoir 

edificada de ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 } varas y de fondo 79; las per- 
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verse con su 
dueño Luis Bal.estier en la calle de San 
Cabriol número 116. Dic. 1.3—30p.J

SE VENDE.
negra moza para ama de le- 
sin vicios, sabe coser y plan

char ; quien se interese en comprarla 
puede ocurrir á la casa del finado D. 
Gonzale Gómez do Mello, E 27-3pt

AVISO OFICIAL.

HABIENDOSE hecho ya una eos*  
lumbre el arrojar inm'mdieias 

de toda clase en las inmediaciones 
del muelle y siendo esto sobre manera per 
judicial á la salud pública y muy dañosa 
particularmente al vecindario que existe 
en sus inmediaciones. La Capitanía del 
Puerto con acuerdo Superior dispone. 
Art. 1: 0 Se prohíbe c. arrojar basuras ni 
sambutios en toda la inmediación de 
muelle, desde su porton hasta las bobe- 
tías y desde el nuevo edificio del Consu
lado hasta el frente de la Aduna 6 bato- 
lia de S. Francisco.

2. Todo individuo que s j encuentre 
conduciendo 6 arrojando ha suras y sam- 
bullos en estas inmediaciones será condtt. 
cido á la Cárcel pública por el término 
de 4 dias

Capitanía del Puerto. Montevideo 
riñera 21 de 1S34.

Carlos S. Vicente.

AVISO AL PUBLICO.
V .'<L Superior Gobierno con fecha 
£’<'! 22 del corriente, ha dispuesto que 

todos los buques qie se pongan en cua- 
rentena deberán sufrirla á una legua do 
distancia déla boca del Puerto,qued indo 
sujeto á la misma pena todo el que cornil, 
nícare oon alguno de ellos.

Capitanía del Puerto, Montevideo 21 
de Enere de 1834.

San Vicente.
———AVISO? “

SE pono un baratillo de pulparía en 
la calle de S. Sebastian cu frente 

á la casa do Silva : vino carlon á 3 vin- 
tenes cuarta, id. blanco seco á 6 vts. id. 
dulce á 6 vts. bevidas blancas de todas 
clases a 6 vts. cuarta; vino moscatel á 3 
rls. botella, yerba de misioics á 7 vts. 
libra, orchata y naranja la á l jr rls. la 
cuarta: se compran botellas vacias.

' E. 13— 3p*

AVISO.

SE venden colecciones de! Periódi
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° «1 1200. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del I’ais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Ejecutivo en aquel periodo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In. 
dice dr estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, delicando á esto objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. <5.

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José Catalá Co- 
dina. Se halla de venta en este Es- 
tableciinieno, y en fu Librería de 
D. Ignacio Julián; calle de S. Ga
briel num. 63. dic. 13.—30f

AVISO A LAS SEÑORAS.

1.AN la tienda de zapatos esquina do 
A la Plaza se lian saca o zapatea 
recien venidos de Francia á la última 

moda, de cabretilla con pino y lisos do 
punta cuadrada, y es lavinas á la última 
moda de punto de hilo recien venidas do 
Francia. on. 20 3p.*



'LUNES 3 DE FEBRERO DE 1831.

Continúa la refutación del folleto titulado 
apuntaciones. Sobre el año en que 
deberá elejirse el sucesor del actual 
Presidente de la República Oriental 

del Uruguay (vease el N. 1333) 
Habiendo demostrado que en el órden 

regular y constitucional no puede ocurrir 
caso alguno en que el Presidente de la 
República, cese de hecho por haberse 
cumplido el término de la ley, sino el de 
la Presidencia actual, que cesa en Novi
embre de este año por las razones que 
ya hemos dicho en el número 1,333, 
está también probado que la elección 
del Presidente que debe succeder al ac
tual, ha de verificarse en l.° de Marzo 
de 1835 y no en igual dia de 1831 como 
pretende el Apuntador anónimo; por que 
ya está prevenido en la Constitución 
quien ha de exercer las funciones del 
Poder Egecutivo en el espacio de ti
empo que mediará entre el cese legal 
del uno y el nombramiento constitucional 
del otro. >

Pero el espíritu del código en esta par 
te es tan claro; los casos en que el Pre
sidente del Senado debe suplir al de la 
República están designados de un modo 
tan preciso; la redacción de la frase que 
se contrae al asunto -en cuestion es tan 
exacta, la conexión misma que guardan 
los artículos 73, 75 y 77 del Código es 
tan intima, que ni el entendimiento mas 
estúpido puede dejar de comprenderlo, 
ni el injenio mas sutil podrá encontrar 
otro sentido oculto que el que arroja de 
si mismo el texto literal del último de 
aquellos aitículos En el de cesación de 
hecho [dice] por haberse, cumplido el termi
no legal.

Sin embargo, á fin de hacer mas sen
sible la fuerza de esta verdad, y que to- 
dos los espíritus, por limitada quesea su 
inteligencia, puedan penetrarse de ella, 
nosotros queremos suponer 'que no estu
viese prevenido este caso en la Constitu
ción; todavía suponemos algo mas, que 
no existiese en ella el anieblo 77, sobre 
que el autor del Folleto ha fundado sus 
dudas; y aun entonces probaríamos como 
vamos á probar que el Presidente do la 
República que ha de s tccederal actual, 
no debe nombrarse en el año de 1831 si. 
no en el de 1835.

Supóngase, sino, que la H. Asamblea 
eligiese el Presidente en 1. ° del mes de 
Marzo próximo : ¿ cuando debería este 
entrar á exercer las funciones anexas á 
su cargo? Seria el día mismo de su 
nombramiento ? No ; por que entonces 
el Presidente actual no duraría en el 
mando los cuatro años que previene el 
articulo 75, sino 3 años y 3 meses. 
¿ Seria, acaso, en el mes de Noviembre 
que es cuando se completa aquel periodo? 
No; por que entonces el del Presidente 
nuevamente electo concluiría también 
en igual mes de 1838 y quedaría inverti
do el órden constitucional; pues que el 
articulo 73 manda que el Presidente de 

la República, sea elegido en ol mes de 
Marzo y no on el de Noviembre, y siendo 
claro que si se nombrase en tal mes de 
1834 cesaría de hecho en el quo le cor 
responde de 1338, sería curioso ver como 
resolvía entonces esta nueva dificultad 
constitueioRahnente el q’hoy quiere alia’ 
narla saltando sobro la constitución. ¿ Se' 
ria acaso para entrar á gobernar en Mar 
zo de 1835’ y si en aquel dia es justamente 
cuandornanda la constitución que se nom
bren los Presidentes ¡.que necesidad ni q’ 
objeto tendría el anticipar un año la clcc’ 
cion que debe hacerse en aquel din? Pero 
supóngase quo la II. Asamblea qui
siese hacer la elección en 1. ® de 
Marzo de 1834 para que el Presidente 
electo entrase en el ejercicio de sus fun
ciones en Marzo de 1835.- siempre seria 
un poco extravagante anticipar un año 
loque puede y debe hacer en aquel día; 
la cuestión sin embargo está resuelta por 
losdos casos anteriores; a saver : que 
aunque el Presidente fuese nombrado en 
el mes de Marzo próximo, no podría 
exercer sus funciones desde ese dia, por 
que no lo permite el articulo 74 del código 
que manda que- el Presidente actual duro 
como todos, cuatro años en el Gobierno 
de la República: tampoco podría ejer
cerlas desde Noviembre por que se opone 
a eso el articulo 73 que quiere que los 
Presidentes nombrados con arreglo á la 
constitución, se -succedan por periodos de 
cuatro años, cumplidosj el dia l.° de 
Marzo y no en otro mes alguno.

Pero, de hecho, el Presidente actual ce' 
sa en el tres de Nobbre, y preguntamos 
al profundo publicista autor de las Apun
taciones que impugnamos ¿ Quien deberá 
gobernar entonces la República, si el Pre
sidente actual cesa, y el nuevo no puede 
exercer sus ■ funciones hasta Marzo de 
1835?... La constitución dice que en este 
caso debe gobernar el Presidente del Se
nado; y no lo dice solamente la Constitu
ción, sino también los principios por los q’ 
acabamos de demostrar que no puede ser 
otro sino ese mismo Presidente del Se
nado; y no hay duda que cuando la ley y 
la razón están de acuerdo, como en este 
caso, son autoridades que pesan en la 
consideración < e un pueblo ilustrado algo 
mas que los sofisipas del Apuntador, sus 
citas extravagantes del Rey Sancho y 
Juana la Loca y las comparaciones de lo 
que sucede ó ha sucedido en otros p aíses 
que se han constituido antes q’ nosotros. 
En materia de instituciones cada socie
dad se dá lasque le conviene, ó las que 
mejor le parece convenirle. El pueblo 
Oriental tiene una Constitucion política: 
si en ella hubiese errores 6 se suscitasen 
dudas sobre la inteligencia de sus arti. 
culos, no se habrían de corregir aquellos 
en ningún caso, ni se habrían de resolver 
estas por lo que otras Constituciones di
gan, sino por lo que dicen los principios 
averiguándolo por medio do ur.a discusión 
ilustrada y haciendo una discreta apli
cación de lo que de ellos se deduce.

(Continuará.)

Extractos de Periódicos Estran-
<; eros.

El General Bourmonl ha dirijido de 
Alcántara, á donde se ha conservado 
bajo de prisión por las autoridades 
españolas, un memorial á sus amigos en 
que justifica su conducta militar en 
Portugal, haciendo recaer toda la culpa 
de los desastres, que ocurrieron duran 
te la campaña, sobre la falta de expe
riencia, ó desafección de los generales 
miguelistas. (Temps) 

—El 5 de Noviembre hubo en París, 
en el Palacio del Embajador de Rusta 
una conferencia, respecto á los nego
cios de España, á la quo esltibieron 
presentes los Embajadores de Austria 
y Prusia ; pero de sus resultados riada 
había transpirúdo.

—París, Noviembre"!. Y\ Moniteur 
contieno cuatro ordenanzas fecha 23 
de Octubre que determinan las últimas 
alteraciones, y reformas en los regla
mentos consulares.

1.a primera r gula la intervención 
de los cónsules relativamente ñ los actos 
del Estado civil de los franceses en 
país estrangero. La mayor parte de 
estas ordenanzas solo sirven para co
meter los diferentes artículos del códi
go, y confieren á los cónsules la calidad 
de oficiales del estado civil. Un arti
culo autoriza á los Cónsules, habiendo 
cusamientis que celebrar entre france
ses, á dispensaren los casos graves, la 
segunda publicación. Por otro articu
lo, aquellos agentes que residieren 
para allá del Océano Atlántico, reciben 
el derecho de conceder dispensa de 
edad.

■La segunda ordenanza es relativa á 
los depósitos hechos en las chancíllenos 
consulares. De las disposiciones de 
estas ordenanzas residían mas garantías 
parada seguridad de los depósitos, y 
mas prontiutd en la remesa tanto á los 
interesados como á la casa de los de
pósitos y consignaciones. Las atribu, 
ciones de los Cónsules respecto á pa- 
soportes, legislaciones y significaciones 
judiciarias están determinadas en la 
3. ° ordenanza.

Finalmente la 4. ° difine las funcio
nes de los Vice-Consules y agentes 
consulares.

C O R S? E Si*  < > \ 2 > EN C í A.

Sk. Editor del Universal.
Continua el remitido del Sr. Jéfc de 

Policía.
Posteriormente, cuando la seca afli

gía á la población en 1831, 'a polici i 
creyó que ninguna necesidad era mas 
urgente que la de proporcionarla el 
agua con el menor costo posible y con
trajo todos sus esfuerzos, por el tiem
po necesario, á habilitar las fuentes de 
Extramuros. En efecto, limpió y ha
bilitó, no sin gran trabajo, srcte de 
aquellas fuentes, que surtieron abun
dantemente de agua ú la población ; y 
construyó, ademas, un estanque, cerca
do de piedra, que sirviese de abreva
dero á las bestias,para économizar las 
aguas potables; y que, en efecto, la 
dió en abundancia para los animales. 
Tampoco era posible que, mientras la 
policía se ocupaba en este trabajo, mas 
urgente que el aseo, atendiese á las ie- 
pai aciones de pantanos y demas.

Después de aquellos trabajos, em
prendió la Pul,cía, en Muyo de 1832, 
la obra del atrio de la Iglesia Matriz ; 
que, aunque, en verdad, no puede lla
marse íle primera necesidad, se le dió 
preferencia sobre otras, porque en 
aquella coyuntura se (ludieron obte- 
ter á buen precio los materiales ; y se 
creyó útil quitar los escombros que 
aleaban y hacían incomoda la entrada 
de aquel templo, y darle exteriormente 
una forma mas decorosa, y analoga á 
la belleza interior del edificio.

A mas de aquellos trabajos, que la 
policía ejecutaba, por elección de su 
Jefe, tema que cumplir ordenes Supe
riores que le prevenían la ejecución 
de otros, también de útilidad pública. 
Asi tubo que abrir, con sus acostum 
brados recursos, ln calle nueva que 
partió el edificio llamado Hospital del 
Rey ; con lo que se dió mas valor a 
esos terrenos, cuya venta acababa de 
anunciar el Gobierno ; y en cuya calle 
se há empezado ya á edificar. Del mis
mo modo, la Polioía abrió, por encar
go Superior, la calle que comunica con 
la Campaña por I > barraca del reco
nocimiento do Cueros; obra, cuyo

presupuesto aiccndia á ochocientos 
pesos, y quo se ejecutó sin gastar 
rinda.

Todos estos trabajos ejecutó la po
licía en las épo.uts espresadas; y du
rante ellos, era imposible atender á 
otros, sin abandonar los primeros. Si 
ella se hubiera contraido eselusivamen. 
te á los objetos que Vd. indica, Señor 
Editor, es muy probable que hoy su- 
friera de Vd. los mismos ataques, por 
que había dejado de hacer lo que há 
hecho.

Pero no son aquellos solos los traba
jos ejecutados por el Departamento: y 
en punto al aseo de la Capital, Vd. 
Sr; Editor, habla sin saber lo cierto, ó 
sabiéndolo lo calla. La Policía ha 
limpiado muchísimas veces el recinto 
de esta Capital, y la mayor parle de 
sus calles; que lian vuelto á llenarse 
de I ojo y demas por su pesimo esta
do ; y porque, para evitarlo, seria pre
ciso recorrerlas diariamente, lo que es 
imposible. Para que Vd. no nos des
mienta, le diremos que el Departamen 

, to empedró por si tres bacas calh-s en
I la de San Pedro, destruidas por las 
| lluvias del año 32; refaccionó la cua- 
! ilra que sale de la plaza, en la calle de
II San Juan ; puso de nuevo todo el ern- 
I predrado de la primera cuadra de San 
¡ Gabriel y refaccionó la 2. ~ y 3. - ; 
I que estaban todas intransitables. E<a

calle de las bóvedas objeto de los cla
mores del Universal, fué compuesta 
toda por la Policía hace año y medio, 
con grandísimo trabajo; peio no se 
há logrudo evitar su deterioro. Vd., 
Sr. Editor, para declamar como lo ha
ce, debía antes examinar bien las co
sas ; y entonces sabría que esa calla 
de las bóvedas necesita una reforme 
que no está á los alcances del Depar
tamento: sabría que en muchos pun. 
tos de ella hai ojos de agua que manan 
en bastante copia ; sabría que ella des
tila abundantemente aun del terraplén 
ó rambla de las bóvedas ; y que, por 
consiguiente, es indispensable cegar 
esas fuentes, abrir acueductos subterrá
neos, terraplenar y empedrar toda esa 
calle, trabajo largo y costosísimo, que 
411 há podido, ni debido emprender la 
Policía. Sin embargo repito, que ella 
la limpió completamente hace año y 
medio; y que inuy poco tiempo hace 
que empezó de nuevo á repararla. V., 
sin embargo, Sr. Censor, calla todo 
esto, por que asi le conviene, por infe
res público.

La Policía ademas ha refaccionado, 
en los últimos meses muchos pantanos, 
tanto en la Capital, como en Extramu
ros ; ha hecho derribar algunos edifi
cios ruinosos, y cercar huecos de par
ticulares, que eran otros tantos recep
táculos de inmundicias; y todo esto, 
sin necesidad de indicaciones del Uai. 
versal, aunque su amor propio haya 
llegado á persuadirle á que por ellas 
despertó la Policía de su adormeci
miento. (Continuará.)

Sr. Editor fiel Universal.

Sírvase V. franquearme su diaria 
para hacer una observación que creo 
ser justa.

Me he informado que la vacuna se 
hace aquí en dia determinado y que no 
so cobra nada por ella ; y juzgamos 
que en cualquier otro pueblo de la 
campaña debe ser lo mismo ; pero en 
el de San José el médico cobra dos 
pesos cada v< z. que ejerce esta opeciun.

Queda de V. S. S.
(garantido) Un vecino.

Sn, Editor del Universal.
Habiendo formado una sociedad pa

ra tornar billetes de la cas que rifa el 
Sr. D. Pedro Sagrern, hemos tomado 
una cantidad considerable de aquellos 
con el objeto de ver si por medio del 
mucho número conseguimos sacar la 
suerte: pero acabamos de saber que 
el modo do jugar las rifas, es; cuando 



se juega la Lotería Semanal en la Ca- 
i ridad, el primor número que se extrae

es el que lleva la rifa : sí esto es cierto 
> como no lo dudamos, ¿ que ventolas 

i lleva de este mudo el que espolie una 
■i cantidad crecida de dinero y que juega 
i quinientas ó mil cédulas á el que pone

una sola ? Ninguna por cierto y con 
I el escopetazo que se le pega, ni lanr 
. poco mantiene por un momento la 

ij esperanza, que es lo último que aban
dona á los seres racionales

Desearíamos que la Policía aunque 
i! tenga mas trabajo, tome en conside- 

ración lo que decimos y lo que se deja 
hdeesponer á este respecto y haga jugar 
l do aquí en adulante las rifas como se 
i efectúa en toda tierra de gnrvanzos.

Sanios de Vd. Sr. Editor.
Cuatro Socios.

 L"'--1
VARIEDADES.

Colera Morbo.
Se ha visto un aviso circular, que la 

Sra. Colera Morbo ha dirijido á varios 
< países del globo, anunciando la posibi- ¡' 

¡idad de visitarles. No obstante lo serio 
del asunto, está escrito con humor y 

r contiene máximas muy sensatas para 
j quien sepa discernirlas y quiera adop
tarlas. Como la tal Sra. mía puede 
tener el capricho de extender su visita 
hasta nuestras playas, se ha creído con
veniente sacar esta copia, para que 

i circulando, sepan todos los que ella 
di c ara, la discripcion que dá de si 
misma, en los siguientes términos.
“Hallándome por ahora residiendo 

rcn las populosas ciudades de España y 
Portugal, y siendi posible, que en el 
curso de mis viages me ocurra vi-.itar 

■ ese país, á fin de manifestar personal- ! 
mente mi intimo afecto y cordial amis
tad á todos aquellos que por sus obras 
se hayan hecho acreedores á tiles de. 
mostraciones de mi parle, me ha pare 

ijeido oportuno avisailes de antemano, 
..^dándoles alguna idea de mi origen y 

(procedimientos.
“ N iel, pues, y me crié en las indias 

;(Orientales, y mi padre que es un dra- 
>|gon antiguo, de quien el mundo tiene 
bastantes noticias, me puso el nombre 
de Colera, queriendo significar por 

resta voz mi natural simpatía y constan
te apego hacia la porción colérica y 
rencillosa del genero humano. Pasé 1 

tilos primeros uñís de mi existencia en 
i el suelo donde tuve, mi cuna, pero 
«habiendo crecido y adquirido entonces 
mayor robustez y fuerza, no permitió 
mi iinnetno-o genio que siguiese con
fundida entre los límites de una sola 
parte de la ti rra. Emprendí de con 

¡siguiente mi vasta peregrinación por 
otras regiones y he continuado en ell i 
sin que hasta ahora me hayan podido 
atajar el paso, m los climas, ni las esta-

monluñas, ni los bosques espesos, ni 
dos arenosos desiertos, ni los lagos, los 
rios y los mares, ni menos los cordones, 

Jcuarentsn is y demas antepechos que 
h >n opuesto los hombres á mi marcha 
¡progresiva é irresistible ; de suerte que 
superando to las estas barreras he lie 
gado victoriosamente á las orillas del 
M nzanares y del Tajo, á donde en la 
nctualidad he fijado mi principal resi
dencia, y he de permanecer ocupada 
nlgun tiempo en las incesantes tareas 
de mí estraordinaria misión.

“ Los periódicos de diversas nnciones 
han publicado repetidamente mi partí- 
culur comportamiento con los habitan- 

¡tos de los innumerables pueblos que he 
ido recorriendo, y juzgo no habrá per
sona que deje de tener ya idguna idea 
¡de mis hechos v gestiones.

“Se había sabido por lo tanto la sin- 
guiar inclinación que he manifestado 
(constantemente á todo aquello en que 
¡mí astuto padre suele poner mano, y 
pot lo mismo me lie asociado en cual
quier país ú donde'lie llegado, con los 
promotores de toda especie de iniqui
dad y maleficencia. Buscaré precisa | 

mente á los viciosos y depravados, á los , 
que st hubieren entregado á la ombría 
guez ó glotonería, constituyendo en 
tales excesos el placer de su existencia 
y á los que descuidando el aseo y la 
limpieza yacen en la porquería. Nin
guno de estos habrá de escapárseme 
dondequiera que se encuentre.
“Aquellos cuyas constituciones se 

hallen estragadas por los desórdenes 
de una vida disipada y licenciosa, los 
olgazanes de profesión, que pasan su 
tiempo en la mas absoluta indolencia 
sin dediearse á ninguna ocupación ra 
cional y propia del hombre, y sin pro
ponerse otro objeto que la gratificación 
de sus groseras pasiones y de cuantos 
vicios se originan d<-l ocio, embrute
ciendo su espíritu y enervando su cner 
po con tan desarregladas habitudes, y 
finalmente (os que han arruinado su 
salud con la contaminación de enfer
medades sórdidas y perniciosas, todos 
ellos deben estar cicrtisimos que cae 
rán bajo de mi poder, pues donde quie 
ra que residan, sea que se aíslen ó que 
emigren de los pueblos en donde yo 
aparezca infal blemente he de encontrar 
su morada y vendrán á ser mi presa 
segura, pues á ellos con particularidad 
se dirige la misión especial dé que me 
hallo encargada. Nadie dude de lo que 
hablo. La observación comprueba la 
verdad de mi derecho y el hecho d ■ lo 
que ha sucedido en Paris ha estado á la 
vista de todos. Esta ciudad famosa 
llamada por excelencia la Capital de, 
lujo y de los placeres, excediendo en 
ellos á las demas poblaciones da Euro
pa, y que por lo mismo encierra en su 
seno elgérmen mas prolifico de los vi
cios y las causas mas poderosas de la 
corrupción de costumbres, vino á ser 
el teatro principal de mis hazañas.

“Sepan todos igualmente que pre
fiero habitar siempre en las calles es
trechas, mal ventiladas y sucias en los 
aposentos reducidos y puercos, en don 
de esté confinado el aire y viva la gen
te amontonada; siendo aun mas de mi 
gusto los sitios bajos y cercanos á de 
pósitos de basuras’aguas estancadas y 
corrompidas y otras inmundicias seme 
jante?. Pero debo advertir que no 
tendré que ver mi mezclarme en ma 
ñera algi na con el que fuese indus 
trioso, sobrio y de arreglada conducta 
Si se levanta temprano de su cama 
abre las ventanas para que el aire cir
cule, se lava y asea, hace limpiar su 
casa se ocupa en los trabajos de su in 
dustrin y usa moderadamente del ali
mento preciso y sano, debe persuadir 
so que portándose de esta suerte nada 
podré con él. Gozará de buena salud 
y vivirá largos años, á pesar de cuanta 
yo intente hacer cu su contra. No 
pisaré su apacible domicilio y marcha
ré adelante á regalarme con el hígado 
dañado del bebedor, á resolver la bilis 
acre del irascible y pendenciero y á 
festejarme con los demas que arriba 
he clasificado, cuya sociedad tanto me 
congenia, y proporciona el pábulo que 
apetezco.

La Colera-Morbo.

lie aqui, por orden de ancianidad, la 
edad de todos los Monarcas de Eu- ( 
ropa.

Carlos Juan, Rey de Suecia, sesenta 
y nueve años.

Guillermo IV, Rey de Inglateraa, i
69 "ños.

Gregorio XVI. Pupa sesenta y ocho 
año?.

Frincisco 1, Emperador de Austria 
66 míos.

Federico VI, Rey de Dinamarca 68 
i-.ños.

Federico Guillermo, Rey de Prusia, 
63 años,

Guillermo, Rey de Holanda, sesenta 
y un años.

Luis Felipe, R-ei de los Franceses 60 
años.

Guillermo, Rey de Wurtemberg, 52 

años.
Mahmoud II, Emperador de Tur- 

quia, 48 años,
Lms, Rey de Baviera, cuarenta y 

siete años.
Leopoldo, Rey do los Belgas, cua

renta y dos años.
Nicolás, Emperador de Rusia, treinta 

y siete años,
Carlos Alberto, Rey de Cerdeña 35 

años.
Fernando II, Rey de las dos Sicilias, 

32 años.
María Isabel Luisa, Reyna de Espa

ña 3 años.

(Dt’mro ilc la Tarde)

entrada terrestre.
Día 31.

A D José Garcia,
131 cueros vacunos,
112 id. bagual, 

2100 aspas,
48 arrobas clin,

Francisco Fernandez,
281 cueros vacunos,

Dia 1. ° de Febrero.

A D. José Vidal
11 cueros vacunos
6 barriles sebo 

" Genaro de las Rivas 
471 cueros vacunos 

49 id. b igual 
" José Vázquez Ledesma 

13 cueros vacunos 
22 id. bagual

ANIMALES VACUNOS.

Dia 31.

MOVIMIENTO DE POBLACION

A D. Eustaquio Dubroca....
” Bonifacio López..............

.190 
... 50

” Manuel Presa.................. ...91
” Simón Martínez............. ,... 18
” Dionisio Estovan............ ...55

l)iá I. ° de Febrero
A D. Bcnaneio Fl >res............ ...70

” Manuel Tejera.............. ...32
h. .46

” Segundo Gómez............ ... 15
” Benancio Flores............ ..362
» Pablo Petez..................... ...49

Presentabas.—Día 31.

D. Agustín Murguiondo con su fa
milia Bs. Ay res-

” Guillermo Machan...... id.
" Juan M iría Nin............. id.
” José Carta......................... id.
” Ramón Mosquera........  id.
” José Mora...................... id.
” Ambrosio Agustini...... id.
” José de la Ci úz y su esposa id.
” Manuel Lezama........ id.
” Renuncio Arias con 1 hijo id.
" Juan Bleumstein........... id.
” Agustín Sierra............. id.
” Guillermo Slesvar....... id.
” Daniel Cotila.................. id.

Pedro Baragon (moreno libre) id.

Pa'ai’outes.—Dia I. °

D. E. B reárey.................. Bs. Ayrcs.
" José Luis Elordi............... id.
” Carlos Winter................. id.
" Toma? Virg...................... id.
" Juan Wrofirig, con su esposa y

una niña................................... Liverpool.

Presentados.

D. José B González... .Bs. Ayres. 
" Juan Agudrir con 1 lujo., id. 
" Francisco A-Maciel..... id. 
" Agustino L. da Silva.... id. 
" Ricardo J. Fume........ id. 
" José D. López con 1 es

clavo ............................. Mercedes.
” Bartolomé Fleilas con 1 id. id.

MARITIMA.

ENTRADAS.

Bergantin sordo Orion de 279 tone
ladas salió de lije res ( en Francia ) el 
11 de Octubre, arribó á la Babia el 10 
de Diciembre y salió el 6 de Enero 
liara este puerto, su capitán Domingo 
Guarello, consignado á D. Agustín 
Castro.

266,210 quilogramos de sal
120 pares zapatos do hombre

Salidas.

Bergantín nacional Montevideano, 
con sal para el Sauce.

Zumaca nacional Emilia, con carga 
para Paisandú.

Goleta nacional Flor de Mercedes 
con carga para Mercedes.

HAN ABIERTO REGISTRO.

B rguntin nacional "Montevideano” 
paro el Sauce.

Goleta nacional "Rosario” para Sta 
Fé.

AVISOS NUEVOS.
AVISO DE LA POLICIA.

Ij^N la calle de San Gabriel se há
14 impuesto á un individuo cuatro 

pesos de multa por infracción del art. 
l.c del Edicto de Policía de 20 de 
Diciembre último i á otro en la calle 
de San Pedro, por no cumplir con lo 
que previene el art. 5. ° del mismo 
Edicto, dos pesos ; y á un revendedor 
por vender frutas verdes, las que se ar
rojaron, cuatro peso?.
Montevideo, 1.® de Febrero de 1834

LAMAS.

AVISO.
ABIENDO terminado la Socie
dad que giraba en esta Plaza ba- 

jo la fiima de CArunno v Gabazzo. 
se adviene á los SS que tuviesen al
guna cuenta que chancelar pertene
ciente á dicha Sociedad se apersonen 
con dichos Señores. F 3—15p.

AL COMERCIO.
OS que subscriben tienen el ho
nor de poner en conocimiento

del Comercio que desde el [trímero de 
Febrero del presente año tienen for
mada una Sociedad de Comercio en 
esta ¿ laza que girará bajo la firma de 
Capurro ij Castro. F 3—8p.

______ REMATES-_______
POR CARRERAS Y OJER,

Hoy 1 mes 3 de Fe' i e o en el almacén 
| de o, Joige de las Carreras y Ca. ca- 
(lie de S. Juan N. 85 se han de vender 
precisamente por el mas ventajoso pre 
ció que se purda abtener t dos los 
efectos que se hallan en diclio almacén 

i consistiendo principalmente en,
Znrasas de vuriaa calidades, 
listados de id.
pequinés de colores, 
muselinas blancas v de colores, 
lienzos de algodón de varias clases, 
madrases—pañuelos de espumilla 
pañuelos de seda y de algodón, 
paños finos y ordinarios, 
bayetas de varias clase?, 
p iñuclos de reboso y de manos, 
creas—crehuelas poruion, 
biincs, coletas, colines, 
listones de seda cintas de rtrso, 
hilo de ovillo y de zapatero, 
nanquines de varias clases, 
muselinas labradas y lisas, 
sombreros finos y ordinarios, 
botas zapatos para hombre y niños, 
becerros, tafiletes marroquines, 
cet ruchos y otra porción de nrti- 

culos que se manifestarán al tiempo 
de la venta,- Alus 10 en punto.



INTERESANTE.
CJE venden dos i-hacarns situadas al 
>5 otro Indo d <1 Arroyo seco; la tinn 
conocida por el ombú de Grnndal, tiene 
11 cuadras de terreno bajo do sanja con 
árboles frutales de diversas calidades y 
útiles precisos para su cultivo. La otra 
está callo por medio, con dos cuadras 
también ba jo de sanja pero con poco cul. 
tivo. En lu misma quinta se vende un 
negro joven, robusto, y propio para tra. 
bajo de campo, el que so interese en la 
compra del todo ó parte vease con sus 
dueños en dicha quinta, en.'2b—3 p*

AVISO.
TT A administración principal del pn- 

peí sellado y toda clase de pillen 
tes para el año presente de 1834 , 
está establecido en cosa del rematador 
callo de San Sebastian N. ® 29 en 
donde se espedirán las potentes que se 
soliciten para el giro y uso de este año.

También en la misma casa está esta 
blccida In 'oficina donde se cobra el 
derecho de alcabala rematado por este 
año y- el próximo de 1835 ; y se expe. 
dirán los boletos desde 1. ° de l ebrero 
próximo escritos cn un papel con el 
sello del rematador y el número que le 
corresponda, firmado por él ó sus co. 
misionados cn sus respectivos pueblos, 
sin cuyos requisitos se tendrá por no da
do por el rematador, única persona á 
quien compete cobrar este derecho y 
otorgar los boletos.

El papel sellado te venderá en la 
Capital desde 1. 0 de Febrero próximo.

En el olmacen de D. Ftanciscc Pi
ñeyro en la Plaza calle de 8. Gabriel 
números 72 y 74.

En lo de D. Francisco Moldes, casa 
de D. Luis Lamas, en el muelle.

En la tienda de D. Bonifacio Zaballa 
calle de San Pedro N. c .79

En la Aguada, en cusa de D. Manuei 
Ocnmpn,

En el Cordón,-en lo de D. Manuel 
Cifucntes.

En los demos departamentos las ofi
cinas subalternas encargadas del papel 
sellado, patentes <J-a, también lo están 
de cobrar el derecho de ulcabnla, y 
están establecidas en los pueblos y á car 
go de las personas siguientes.

En Canelones á cargo de D. Rafáel 
Amengunl.

Santa Lucia id. de D. José Maciel. 
Snn José id. de D. José Ríos. 
La Florida id. de D. José Varela. 
Los Porongos id. de D. José Masón. 
El Duiazno id. de D. Gregoiio Mo 

rales.
El Cerro Largo á cargo de D, Mau 

licio Cortes.
I,a Colonia á cargo de D. Estovan 

Nin.
Las Vacas á cargo de D. Manuel 

Rodríguez.
El Colla ñ cargo de D. Gabriel Ye

dras.
Las nigüentas á cargo de D. Anto

nio Villalvn.
Suriano á cargo de D. Fernando 

Grané.
San Salvador ü cargo de D. Ramón 

Popes.
Mercedes á cargo de D. Mariano

Cnpdévila.
Paisandú á cargo de I). Tomas Craig 

ó I), Andrés Ribas.
El Salto á cargo de D. José Cnntos 
Mnldonado á cargo de D. J. Ola- 

verri.
Las Minas ú cargo de I). Pedro 

Beaulieu.
Sn Carlos á cargo de D. Elias To 

mas.
Rocha á cargo de D, José Alaria 

Arboleya.
Montevideo 15 de Enero de 1831. 

Juan María Perez. 
aviso;——— 

SE ha huido ayer un negro mas bo
zal que ladino su nombie Feliberto 

lleva un chaquetón 6 chapona de baye
tón, pantalón azul listado, camisa listada*  
delgado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisón y forro 
negro. El que lo presente en la Capita
nea del Puerto será gratificado. E. 3p| 

“ SE HA PERDIDO--

Ü N anillo de oro labrado con tres 
herm >sos diamantes, de hechura 

mo lerna, se suplica á quien lo vayan á 
vender ó lo hubiese encontrado se sirva 
dar aviso en la calle de 8. Luis uúm. 13 
quo será jenerosamente gratificado.

AL PUBLICO?’

SE vende á pedimento suyo un 
nardo que sabe Inbar, planchar, y 
cocinar; quien se interese por cllaocur 

ra á la calle de San Luis No. 59
E 30—3pf |

BURRA DE LECHE.

SE ofrece en venta una ntuy man
sa, con cria de 15 días; el que la 

necesite ocurra ó tratar de ella, calle de 
San Pedro núm. 262 .frente al Hospital 
de Cáridad. cu. 28—3 p.*

SE COMPRA.

(TN criado cocinero, otro de campo 
J una criada que sepa labor, plan
char y coser, y otra de 12 á 14 años; ad 

virtiendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera vender alguno de ellos puede 
dirigirse á la casa núm. 119 calle de S. 
Juan que hallarán con quien tratar.

en. 28 3 p.j:

AVISO.”

SE hace saber á ledos los maestros- 
de Postas, que a virtud de resolu

ción del Superior Gobierno, para el 30 
del corriente mes, la habilitación de este 
ramo debe tener los fondos suficientes a) 
pago de todos los ajustes que se hallen 
prontos á esa techa, y por consiguiente 
ocurran por ló que les corresponda.

cn. 24—3 p.
AVISO.

SE venden y alquilan tinos para ha 
ño en la calle de S- Felipe n. 54 

se darán en precios cómodos. e. 19 

—sTTveñdeT-

SN la Villa de Minas una casa 
construida á su entrada en terre

no de 25 varas de frente y 50 de fondo 
que linda por el Sud con D. José Varela 
por el Norte con I>. Andrés Castro, por 
el Leste con I). Miguel de San Miguel y 
por el Oeste con terreno valuto; cuya 
finca se halla hipotecada. El que la 
quiera comprar ocurra ó mande persona 
que pueda responder por el valor de dicha 
hipoteca en Montevideo á la calle de San 
Joaquín N. 91 casa de D. Domingo 
Vázquez quien informará de la persona 
autorizada para cancelarla. e, 18 | 

SJTVENDE

ÜN negro de edad de 19 nñr>9 sin 
vicios conocidos se dará cn un 
| precio equitativo: el que lo necesite 

puede ocurrir á la calle de san Ramón 
n útncro 72 que hallará con quien tra 
tar. ’ E- 17—pp*

ÓJíFA Li~ VENTA.

SE avisa á los que gusten fumar de 
lo mejor, que cn la fonda inmedia 

ta al hueco de San Francisco frente á la 
casa de Mr, Colan, se encontrarán Icgi- 
timos cigarros havanos por 2 patacones 
el ciento. só co mtill

ÜNA negra que sepa cocinar y la- 
bar : quien la tenga y quiera ven
derla ocurra a la tienda de D. Bonifa

cio Zavalla, calle de San Pedro No. 79 
que hallará con quien tratar.

E17—Gp*

AVISO AL PUBLICO.

ÍNN la tarde del diá 4 del próximo, 
frites de Febrero y á las puertas 
del juzgado Ordinario tío esta Ciud. d 

se ha do celebrar una sida almoneda 
para la vento y remate de dos casas 
citas cn la calle de S. Tlie 'O de esta 
Ciudad números veintidós 24 y 2G edi
ficadas cn terreno do trecientas qu'nce 
y media varas cuadradas, tasadas en 
4934 ps- 5 Jrs. según consta de las ta
saciones que estarán de manifiesto en 
11 Escribanía de dicho Juzgado para 
ios que quierán imponerse.

Montevideo 31 de Enero de 1831. 
Quites.

AVISO, ——' 
I AS personas que tengan algu na

Jcuenla pendiente con la Casa del 
Finado I).Pedro Ferrer, pueden ir á co. 
brttrla cn el término de 15 días con sus 
respectivos documentos como igualmen 
te los que sean deudores á dich^ casa se 
sirvan cubrir sus cuentas, lo qué se avisa 
al público para su inteligencia Febrero 
1. c Jost Ferre.r.

SE VENDE.

ÜN armazón de znpateria con todas 
sus vidrieras en la calle de S. Juan 
n. ° (¡3 el que lo qtvera comprar ocurra 

en la dieha casa que hallará con quien 
tratar.__________________E. 23—3 p*

AVISO.

SE desea comprar ó conchavar un 
criado, sea bamn ó muger, para 

mucamo con la condición de no tener 
vicios : ocúrrase á la calle de San Fer
nando No. 11. -E23—

AVISÓ?
/ífeUIEN desee comprar 2 ó 3 carre- 
'¡Mgjas nuevas de lapacho en la calle de 
S. francisco n-° 46 hallará con qmen 
tratar- ________V 23—3p.*

AVISO OFICIAL.

E3 L Ministerio de Hacienda oye
A proposiciones para el remate de 

la obra del puente de Mataojo que debe 
realizarse segun el plano y proyecto que 
obra en la Comisión Topográfica. Los 
licitadores podrán ocurrir á ella previa
mente para imponerse de las condiciones 
y demas detalles de construcción, y diri- 
jir á la secretaría las proposiciones res
pectivas para ser consideradas según 
practica.

Montevideo Enero 17 de 1834.
AVISO.

fNNlacasa del maestro sangrador
.d D. Manuel de León calle de San 

Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
superiores recién llegadas de Europa á 
3 vintenes una, y se compromete á apli
carlas con la mayor equidad. en- 21

RIFA.

Í4ON licencia de la Policía se rifa en
/ tres premios; el primer número una 

hermosa cuja de caoba con colchones, 
colcha y cortinas de muselina y zonefa 
de raso con todos los adornos correspon
dientes. Segundo, otra cama con colga
dura y zenefa do saraza francesa color 
firme. Tercero un sofá de cacha forra 
do de cerda, tasado todo en la cantidad 
de 535 patacones, á patacón e¡ billete; 
los números se venden cn la Tapicería 
callo de San Gabriel No. 15G, al lado 
del Cafó del Fuerte. E 30—15p*

,n

AVISO. I

LOCKIIART Y CRAIGDALLIE 1 
anuncian al público qne acaban 

de abrir en la calle de San Benito casa 
conocida por el Hospital del Roy No. 
un establecimiento de toda clase de 
obras de Carpintería, con especialidad 
de muebles, para lo que tienen todos los 
elementos necesarios y ofrecen servir 
con esmero, puntualidad y á precios muy 
equitativos, á todas las personas que ten
gan á bien encomendarles alguna cosa, 
sea en su citado establecimiento ó en las 
casas que necesiten colocar su tirantería 
hacor los marcos, puertas ventanas y 
demas que puedan necesitar, para cuyo» 
objetos tienen un gran surtido de made
ras. E 30—3p*

AVISÓ.

SE vende en la calle de S. Luis, n. ° 
79 maíz de la primera calidad á 3 
ps. la anega. E. 30—3p+

AVISO.

INN la calle de Sn. Sebastian número 
1446 se hallan á vender ruedas gran
des y chicas; también hay un carretón á 

buen precio. cn. 29 3pj:
~ AVISO.

HA pasado el papel sellado de la ca
sa esquina de D. Domingo Gon

zález, á la Plaza mayor cn el almacén 
de D. Francisco Piñeyro número 72 y 74 
calle de San Gabriel. en. 29 8p±

AVISO.

EL hacendado, dueño do saladero 
chaeara, quinta, nlmacen ó pul

pería, que precise de un hombre de las 
provincias del interior, decente, honrado, 
v de regulares conocimientos y aptitudes 
... todo trabajo, oourra á la plaza de los 

•oros casa de los SS. Sicnras.
«n. 29—3 p.j-

AL PUBLICO.

IA Escuola Pública de educación
4 primal i i creada por el Supremo 

Gobierno cn la primera Sección de Paz 
de Extramuros se abrirá el primero de
entrante Febrero, cn la casa do D. Peí 
dro Francisco de Berro inmediato á la 
Capilla de la Aguada; lo que el preceptor 
por acuerdo de la Comisión de educa
ción, avisa al público á firi de quo los 
que gustaren que sus hijós 6 pupilos sean 
educados en ella pueden átoda hora con. 
currir á dicha caaaá dar suj nombres.— 
Aguada Enero 18 de 1.831. E. 21 | 

Emilia I)arlos.
avIsó? ‘

SE venden sobre G0 losas de piedra 
de varios tamaños labradas propina 
para patio, zaguan, 6 vereda, y un par de 

puertas, pura Barraca ó Cochera de bue
na madera, y sus fierros correspondien
tes y llave; quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrir á cualquier hora al 
almacén n. ° 36 calle do S. Vicent», que 
hallará con quien tratar. E. 14—3pt

PINTOR DE COCHES.
S"TN francés iccien llegado de Euro- 
O.J pa se compromete á pintar los 
enrruages á lu mayor perfección y á un 
precio equitativo. Las personas que 
quisiesen honrrarlc con su confianza, 
pueden ocurrir a la fabrica calle de 
San Luis. También hace cifras y 
drnperias. Ene.l4-3l)t>*

AVISO.

E^L ndministi ador del ramo de Pa
cientes previene ñ los que venden 
en vandola, ó de cualquier otro modo, 

que como tal pueda considerarse, que, 
para cumplir con lo que dispone la ley- 
de Patentes, cn su artículo 8. ° ; las 
que les corresponda sacar las (leven á 
la vista, ya sea en ¡a parte ezterior de 
la caja, en-que lies a i generalmente sus 
mercancías, ó en cualquiera otro lugar 
en que á ellos les sea mas cómodo, con 
tal que se cumpla con lo que manda 
literalmente dicho artículo.

También se previene á estos, y n to
dos los que están sujetos a sacar Paten
tes, que sin sacar lu que les correspon- 
de no pueden vender ninguna clase de 
prendas de oro píota ñ otros metales, 
con piedras ó sin ellas, só pena de in
currir cn caso contrario en la pena que 
la misma Ley establece. E 31 —

AVISO.
I). Francisco .flraucho, juez priva

tivo del Crimen del Estado.

POR el presente, cito, llamo y em
plazo á los interesados en cuatro 

fardos de efectos aprehendidos el treinta 
de Octubre último á bordo de la Goleta 
Nacional ’ Flor de Montevideo,“ p ira qu 
den ro de tres dias, que por último tér
mino se les señalan, comparezcan cn 
este juzgado á usar de su derecho : pues 
si asi lo hicieren se les oirá y adminis- | 
trará justicia, y de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.—Montevi
deo, Enero 30 de 1831.------ Francisco
Ak.vvciio, por mandado de su Señoría. 

llamón María Pe’.acz.
Escribano Público. 

Está confirme------ PtZuez.
A VÍSOA LTU B LI C 0‘.

IN L martes 4 de Febrero se hará el 
4 sorteo en el Hospital de está 
Ciudad de la Rifa de la casa sita en la 

calle de San José No. 32, con interven 
eion del Sr. Jéfe de Policía. E. 31.

lJcldozas francesas superiores.

SE halla una gran p irtida de ellas, 
recien desembarcadas, y á un pre
cio equitativo, eu la Barraca de I). Pablo 

Duplessie, t ulle de San Benito.
E31

VENTA.

DE un esclavo como de 30 años, 
propio para campo. El que se 

interese en la compra, en la Relojería 
del Sr. Pallares hallará con qu-en tratar 

E 31 3p*

AVISO.

SE necesita en la cnlle de S. Carlos 
N. 149 una conchavada que sepa 
cocinar como para una casa de fam¡‘ 

lia. E. 24—3pJ


